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1.11 lUg1da de poHetUeno, alta dl!n81dad, marca comercial
.Hersalen_. de d::.ámetro entre 18 y 200 mUimetnla. para conduc
ción de agua.

I.In SemiflexJble, d) polietlleno, marca .Gas-, media dEtD
sidad.

11. Accesorios para estae tuberfal. obtenidos pOI' inyección
posiciÓD eatarlistica 39.07.82.

Cuarto.-A efectoa contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

1 6 2 realmente LOntenldas en los productol 1.1, lO ó ".!lI, que
se exporten. se t'OdráD importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverM los
derechos arancelarios. segiln el sistema a que se acoja el iote
resado, 100,5 kilogramos de cada uDa de las citadas mercancías.

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto n.
.. podré.n ;mportar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cu.enta de admisión tempOral. o se devolverán los derecros aran·
celarios según el sistema a que se acoja el interes~do. 103.09
kilOgra.Ji¡Ol:i de la merrancia 1 Ó 2 realmer.te utilizada..

bJ Se consideran 'Dérdidas:

El 0.5 por 100 en concepto exclusivo de mermas para el pO-
lietileno utilizado en lf" elaboración de tuberta. .

El 3 pOr 100 en concepto exclusivo de mermas: si se utilizA
en la elaboración del producto 11.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
dón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado, In comPoSiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefIcio fiscal.
u1 como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demAs. ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancfN previamente importadas o que en su compen
lación se- importen posterionnente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta ce tal declaración y de lu comprobaciones que
..time conveniente realizar, entre ellaa la extracción de muestras
para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Central ¿e Adua
DU. pueda autoriza.r la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-.:se otorga esta autorización por un periodo de dos
atiOl, a partir de ~a fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado-, debiendo e.1 interesado. en su caso, soltcitar
la prórr,;:¡ga con ~re& 1 eses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los p&.fseu de origen de la mercancía a importar se
r6D todos aquellos oon los que Espa1\a mantiene relaciones ca
mel'C'l.LM normalee. 1. 'J países de destino de las exportadones
Hl'é.D aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rolacio·
n. comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendO la Dirección Genera~ de Exportación, si lo es
t1ma opOrtuno, autorizar exportaciones a los dem's paIses.

1.&1 exportactonM realizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
r6"mea de tráf1co de perfeccions.mlento activo, en análoga con
ci1clonee que Iaa destinadas al extl'anjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el al.tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
all.08, i bien para oPtar por primera ve=-: a este sistema habrán
de cumplirse los requisitoe establecidos en el punto 2.4 de la, Or
den ministerial de la PreSlden,da del Gobierno de 20 de novlem
bA de 19715 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio de, C04
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el siatema de reposición con franquicia aranoelari& ~l
plazo para solicita.r lu impOrtaciones será. de un afio a partlr
de la fecha de 1&1 UPúrtaciones respectivas, según 10 estableci4

do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la. Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
lae eXPortaciones realizadaa, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más Iimitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechoe el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mereancíae: será de seta mesee!;

Octavo.-La opción del sistema & elegir se hará en el m04

mento de la presentación de la correSpOndiente declaración o li
cencia de importación, en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la coJTelpOndiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En tod.o caso. deberiD indicarse en las
correspondtentee casillaa, taDto de la declaración o licencia de
importación CODl()c de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen {'e trUico de perfeccionamiento activo y
el s1sk'ma elegido, m~ncionando la d·tspoeici6n pOr 1& Que se
le otorgó ei mismo.

Noveno.--Lal!l mercancías importadas en rélimen de tn1ttco
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termInados
e~pOrtabies qlUldarán sometidos al régtmen nacal de oompro
ba;'ión.

Décimo.-En el siste,ma de reposición con tranqulo1a aran
celana y de devolución de derechos. las exportaciones Que se
hayan efectuado d&Sde el 22 de lunio de 1983 haata 1& &ludida
fecha de "'ublicaCIÓ-J en el .. Boletfn Oficial del Eetado-, pOdrán

aco_ tambiéa a 101 benelklIoo """-,,nd!<lntes. s!<lmPre
que se hayan hecho 'Constar en la licencia de expQrt8ciÓll y en
ia restante dOCWDeDt&c16n adU&D8J'& de del'Pacho la refereucta
de estar en trámite su reaoJucióD.

Para estas emortacioDel: loe plazc» aeftaladOl en el artfculo
an tarlor comenzarán a contane desde 1& fecb.a de pUblicacl6n
de esta Orden en el ..Boletín. Otic1a1 del Estado·.

Undécimo.-Esta autorización le rerim en todo aquello rel....
tivo a tráfico de perfeecloD&llUento y que no esté contemplado
en la presente Ordea miItlsterial, POI' la nonnatfva que se de
riva de las siguientes di8POlicionea:,

- Decreto 14G2/1975 (<<BoletfD Oficial del. Estado. D\lme
ro l6S).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre
de 1975 (Boletín Oficial del Estado. número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'78
(·Boietín Oficial del Estado- número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Cebrero de, 1978
(.Roletín Qneial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanae de 3 de
mano de 1976 (.. Boletfn Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduan... y la Di~
ción General de EXDortac\6n, dentro de sus respectivas compe4

tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. I. DlVa au conocimiento v efectos,
Dios guarde a V. I. muchos aftM. .
Madrid, 27 de febrero de 1984.--P. n.. el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de febrero ct. 1984 por la que B.
modifiea a la firma «Ibérica c1el Cobre, Sociedad
Anónima- ([BERCOBRBJ. el régimen de tráfieo
de ,Derfeectonamt8nto aett'VO. para la ImpOrtación.
de diversa. materra. prlrruu de alumlmo v cobre
y la exportación de chapa. de aluminio, evaj)orado
res y tubos ¡;nterca.mbiadore. de alumin~o-cobr•.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámltell reglamentarios en el es:
pediente promovido por 16 Empress, ..Ibérica del Cobre, 50
cied6d Anónima. UBERCOBRE), sol1citendo modificación del
régimen de tráfico de oei'feccionamiento activo pe.ra la im
portación de diversas ma.terias prim.ae de aluminio-cobre y la
exportación· de chape.s de aluminio, evapOradores y tubos 'nter
cambiadores de aluminio-cobre, autorizado oor Orden '11ini5
teriaJ de 24 de octubre de 1983 (<<Boletfn OfictaJ. del Estado
de 2 de diciembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen. de trafico de perfecciona-
miento activO-& 1& «firma lbérloa del Cobre, Sociedad Anó"1:ima
lIBERCOBREl, con donúdllo en Lel""" IVlzoaya! y nUmero
de· Identificación nscal A·280087e5 8D el sentido de cambiar la
titularidad de dicho régimen detráfioo de perfeccl:onamiento
act.ivo por la de «Eti.rcanal, S. A._, OOD domidlto en oalle L&n
giler1a, s10 número. Lamiaoo-Létona (Vizcaya).

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restante.
ex 'remos de la Orden de 24 de octub~ de 1983, que ..hora lIe
~odifioa.

Lo que comunico a V. 1. pa;ra su oonocimiento- y efectOl.
Dios gua.rde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. ZT de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Export;eción., Apolonio Ruiz Ligero. -

nmo. Sr. Directo.r genera.l de Exporteción.

f0460 ORDEN do Z1 do 'sbroro " 11164 _ la que lO
autorizo a la firma _Miguel Boena, S. A.-, el rl·
gimen de. trdftco d. perfeccIonamIento acttvo pa.rq
la importación tU alcohol e"Uce venteo )' la ex
portaei6n de vinos )' brandi.,.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trtmites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la EmpreIA _Miguel Baena, S, A.-, soUw
citando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etfiioo vfnloo y la exportación de vinos
y brandi88,

Este Ministerio. de acuerdo a· lo Intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltot

Primero.-se autol1za el r'«fm_ de tráfico de perfeccloD&w
miento activo a la firma ..Miguel ~D&,. S. A._,' con domlciUo
en Márquet:, 'P, Monülla (Córdoba). y NIF A-l403303. Sólo le
autoriza ••le régimeD por el alolema de ...poslclÓD con franqui
cia arancelaria.

Segundo.-Las mercancíall de tmportaei6a ..rAA lal aiguien
le••


